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“Vamos a recortar sin afectar los beneficios socia-
les como la PGU”, o “yo amo la PGU”, fueron frases 
que marcaron la campaña presidencial, espacio don-
de el relato es fundamental para ganar esa carrera. 
Pero como dice el dicho, “dato mata relato”, y eso es 
precisamente el Of. Circular 16 del 21 de abril del 
2026, del Ministro de Hacienda para sus colegas de 
todas las carteras del país, que incluye una Minuta 
explicativa del mecanismo para hacer recortes pre-
supuestarios en los programas sociales, documento 
que incluye un anexo especial para el Ministerio de 
Trabajo y Previsión social que explicita detalladamen-
te, como “recomendación”, un “ajuste presupuestario” 
en varias de sus reparticiones sociales.

En el oficio difundido el viernes 24 de abril pasado, 
el ministro de Hacienda, “sugirió” a diversos minis-
terios sectoriales que para el presupuesto de 2027 
reduzcan al menos un 15% del dinero que se aplica a 
260 planes sociales. En estos se incluyen programas 
como la Pensión Garantizada Universal, el gasto en el 
transporte público metropolitano, el Crédito con Aval 
del Estado (CAE), el Subsidio Único Familiar (SUF), la 
Pensión Básica Solidaria de Invalidez, la Subvención 
de Gratuidad, el Aporte Previsional Solidario de 
Vejez, la inversiones en Jardines Infantiles, el Bono 
Invierno y el Subsidio Habitacional DS1, entre otros. 
Estas rebajas presupuestarias se suman a la propues-
ta de “descontinuar” otros 142 programas, como el 
de Alimentación Escolar, lo que generó una amplia 
reacción de rechazo, incluso de dirigentes de parti-
dos de gobierno. Tras la controversia que provocó 
esta sugerencia, desde la Dirección de Presupuesto 
corrigieron el término ocupado -“descontinuar”- para 
señalar que solo se trataba de una reformulación.

Al revisar la lista completa de las propuestas de 
Hacienda, se constata que además hay otros 260 pro-
gramas que, si bien no se sugiere eliminar, se plantea 
rebajar. Uno de esos es el de las pensiones o PGU, cuyo 
presupuesto a reducir es el más alto de todo el lista-
do. La iniciativa de Hacienda de proponer un recorte 
surge a pesar de que el Presidente José Kast afirmó 
que, de ser electo, su gobierno no iba “a recortar nin-
gún beneficio social que hoy día exista”.

En un país donde el 50% de la fuerza laboral gana 
el sueldo mínimo de $539.000

En un país donde el 75% de la fuerza laboral gana 
un sueldo menor a $1.000.000

En un país donde la única forma de capacitarse 
para este segmento del 75% de la fuerza laboral es 
mediante la garantía SENCE.

En un país que renunció a mantener los mecanismos 
para el control de los precios de los combustibles.

En un país donde existen 3.988.537 personas de 
60 años o más, llegando al 20% de la población de 
Chile como adultos mayores pensionados.

En un país donde existen 1.950.388 personas con 
discapacidad, que equivale al 11,% de la población 
chilena de 5 años o más.

La pregunta que debemos hacernos es ¿será razo-
nable rebajar esos recursos o eliminar esos programas 
sociales para compensar la rebaja de los impuestos 
para los más ricos de este país?

Para mejorar, se debe reconocer que comete 
un error y debe tomar un nuevo rumbo; o acep-
tar que lo puedo hacer mucho mejor y buscar el 
camino a la inalcanzable perfección. Para ambos 
casos debe existir: una correcta percepción de la 
realidad, una cuota de humildad; reconocimien-
to del error y despertar las ganas de cambiar o 
mejorar.  Aplique esto en casos como el alcoho-
lismo, drogadicción y actos ilícitos.

En la administración pública hay cosas que 
mejorar. Como ciudadano podemos comprender 
que muchas instituciones con pocos recursos, de-
ben hacer maravillas para cumplir los objetivos 
institucionales. Pero lo que cuesta entender es: 
¿cómo es posible que sigamos cometiendo errores 
no forzados, y no brindan una solución de raíz a 
los problemas?  Con estas premisas, analicemos 
la operación renta 2026.

Dejemos fuera a los contribuyentes de suel-
dos y honorarios, ya que su tributación es muy 
sencilla.  Las dificultades están con los contribu-
yentes PYME que pueden estar acogidos a uno de 
los tres regímenes tributarios: Propyme General, 
Propyme Transparente y Régimen General Semi 
integrado.  

En abril del año 2025, contando con el apoyo 
de la Dirección Regional del SII de Magallanes; 
como Colegio de Contadores de Chile A.G. pre-
sentamos 58 observaciones que impedían que 
los contribuyentes pudiesen enviar su declara-
ción de renta. Problemas informáticos que tuvo 
como “niño símbolo” a las observaciones “J”, que 
actuaban como una barrera de fiscalización que 
impedía enviar el formulario, y que no tenían una 
justificación real.  Otras directivas regionales del 
Colegio de Contadores hicieron lo mismo, y se in-
formaba en paralelo a la Dirección Nacional del 
SII. Quiero creer orgullosamente que influimos 
para que este año esas observaciones desapare-
cieran o disminuyeran.

Pero este año 2026, nacieron otras observa-
ciones que impedían declarar, y que demoraron 
una semana en darle solución. Lo peor de la pá-
gina web, fueron sus intermitencias inaceptables 
que no permitían ingresar información, y como 
manifestaba una colega, reducen el tiempo de 
trabajo a un tercio de los 30 días.  Es decir, si-
gue existiendo entorpecimiento a nuestra labor 
como asesores, y perjuicio a los contribuyentes, 
vulnerando sus derechos, al impedir declarar sus 
ingresos sin justificación lógica.

La operación renta termina, para declaracio-
nes con devoluciones o sin movimiento, el 8 de 
mayo. Seguiremos testeando su comportamien-
to.  En especial, el no reconocimiento del 100% 
de PPM pagado por el contribuyente, que implica 
una menor devolución.  Pero el mensaje es: ¿Hasta 
cuando pareceremos disco rayado diciéndole a la 
autoridad cuales son sus errores sin encontrar 
respuesta de parte de la directiva nacional del 
SII?  ¿Debe intervenir la Contraloría General de 
la República? ¿La directiva nacional del Colegio 
de Contadores de Chile A.G. hará algo al respecto, 
o se quedará conforme con la respuesta negativa 
al aplazamiento solicitado sin multas y con de-
recho a diferir el impuesto? 

Cada 1° de mayo se recuerda la importancia del 
trabajo y de quienes sostienen diariamente la vida 
de nuestras ciudades. Sin embargo, muchas veces 
se olvida que gran parte de los derechos laborales 
que hoy consideramos básicos fueron conquis-
tados gracias a organizaciones obreras que, en 
contextos profundamente adversos, decidieron 
enfrentar colectivamente condiciones de explo-
tación y desigualdad. En Magallanes, esa historia 
encuentra uno de sus ejemplos más significativos 
en la Federación Obrera de Magallanes.

Fundada a comienzos del siglo XX, la FOM fue 
un espacio de educación popular, articulación 
social y construcción de conciencia colectiva en 
un territorio marcado por el aislamiento, el cli-
ma extremo y el enorme poder económico de las 
grandes compañías ganaderas.

En una época donde los trabajadores enfrentaban 
extensas jornadas laborales, precariedad y ausencia 
casi total de protección social, la Federación Obrera 
de Magallanes logró organizar a distintos secto-
res bajo una idea profundamente transformadora 
para su tiempo: que la dignidad de los trabajado-
res no dependía de esfuerzos individuales, sino 
de la capacidad de actuar colectivamente.

La experiencia de la FOM trascendió rápida-
mente el territorio magallánico. Su capacidad 
organizativa, su influencia en la vida social y po-
lítica regional, y el alcance de sus demandas la 
transformaron en una referencia para organiza-
ciones sindicales y movimientos obreros del resto 
del país. Magallanes dejó de ser únicamente un 
territorio lejano para convertirse también en un 
símbolo de organización popular.

No es casual que la historia de la Federación 
Obrera de Magallanes continúe siendo recordada 
más de un siglo después. Su existencia demues-
tra que incluso en territorios apartados, donde 
las condiciones parecían favorecer exclusivamen-
te a quienes concentraban el poder económico, 
los trabajadores fueron capaces de construir he-
rramientas colectivas para defender derechos y 
mejorar sus condiciones de vida.

Hoy, en un contexto marcado por la fragmen-
tación laboral, el debilitamiento sindical y la 
creciente precarización, la experiencia de la FOM 
adquiere nuevamente relevancia. No solo por su 
valor histórico, sino porque recuerda algo esen-
cial: ninguna conquista social importante nació de 
manera espontánea. Todas fueron resultado de or-
ganización, solidaridad y convicción colectiva.

El Día del Trabajadores y trabajadoras no 
debiera ser únicamente una fecha de conmemo-
ración. También debiera servir para recuperar la 
memoria de quienes entendieron que la dignidad 
laboral no se obtiene individualmente ni median-
te la competencia descarnada, sino a través de la 
organización de trabajadores y trabajadoras que, 
en conjunto, pueden transformar su realidad 
construyendo una sociedad donde el bienestar 
colectivo tenga más importancia que el éxito indi-
vidual, y donde el trabajo vuelva a ser entendido 
como una dimensión central de la vida social y 
no solamente como una herramienta de supervi-
vencia económica. 

Claudio Flores,  
Ingeniero Comercial

Adolfo Canales Guentelicán, 
Contador Auditor y Docente

Arturo Díaz, 
Consejero Regional
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El oficio 16 de 
Hacienda es un dato 
que mató al relato... y 
a los más vulnerables

Reconocer y 
mejorar

Organizarse para 
vivir con dignidad

domingo 3 de mayo de 2026, Punta Arenas  9
Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/05/2026
    $234.444
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      22,65%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 9


